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I. ASUNTO 
 
Se procede a emitir decisión de plano en cumplimiento al artículo 278 numeral 1 y 388 
numeral 2 inciso segundo del C.G.P, dentro del proceso de CESACIÓN DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO promovido por el señor WILLIAM CASTRO 
VARGAS en contra del señor SANDRA PATRICIA OSORIO BARAHONA. 
                         
II.  FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES DE LA ACCIÓN: 
 
1. Los esposos contrajeron matrimonio católico el19 de junio de 2004, en la Parroquia 
de Nuestra Señora de Copacabana de Bogotá, acto registrado en la Notaria 29 del 
círculo de Bogotá, bajo el indicativo serial No. 03811053. 
 
2. Dentro de la unión matrimonial se procrearon dos hijos, LJCO y JDCO, quienes a la 
fecha son menores de edad.  
 
4.  Por el hecho del matrimonio se conformó entre los cónyuges una sociedad conyugal. 
  
III.  DE LA ACCIÓN: 

 

Pretensiones:  

 



1.  DECRETAR la Cesación de efectos Civiles del Matrimonio Católico contraído por los 
señores WILLIAM CASTRO VARGAS y SANDRA PATRICIA OSORIO BARAHONA. 
 
2.  DECLARAR disuelta y en estado de liquidación de la sociedad conyugal. 
 
3. Que se regulen los alimentos, visitas y custodia respecto de los menores LJCO y 
JDCO frente a sus progenitores WILLIAM CASTRO VARGAS y SANDRA PATRICIA 
OSORIO BARAHONA. 
  
4. ORDENAR la inscripción de la sentencia en los registros civiles de matrimonio y 
nacimiento de las partes. 

 
5.  EXPEDIR las copias auténticas de la sentencia para su respectiva inscripción.  
   
6.- La CONDENA en costas a la parte demandada en caso de oposición.  

 
Problema Jurídico:  
 
Corresponde a esta falladora, resolver si acorde con los fundamentos jurídicos y 
fácticos, procede a decretar la Cesación de efectos Civiles del Matrimonio Católico 
contraído por los señores WILLIAM CASTRO VARGAS y SANDRA PATRICIA 
OSORIO BARAHONA. 
 
IV. ACTUACIÓN PROCESAL: 
 
Por auto adiado 05 de agosto de 2020, fue admitida la demanda presentada a través 
de apoderada judicial por el señor WILLIAM CASTRO VARGAS en contra de la señora 
SANDRA PATRICIA OSORIO BARAHONA, mediante el trámite de proceso verbal 
consagrado en los Art. 368 y s.s. del C.G.P., corriéndose por tanto traslado de la 
demanda por el término legal de 20 días a la parte demandada.  
 
El extremo pasivo fue notificado personalmente, quien no ejerció su derecho de defensa 
y contradicción. 
 
Con fecha 8 de septiembre de 2020, es radicado memorial por parte de la apoderada 
judicial del extremo actor, allegando solicitud suscrita por las partes, solicitando la 
Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio Religioso de mutuo acuerdo. 
 
V. CONSIDERACIONES 
 
Tesis del Despacho: 
 



Si hay lugar a DECRETAR LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
CATÓLICO, teniendo en cuenta la petición allegada por las partes el 8 de septiembre 
de 2020 a través de apoderada judicial, la cual se encuentra suscrita por las partes, 
además con la respectiva presentación personal.   
 
Marco Normativo:  
 
Divorcio según el diccionario proviene del término divortium del verbo diverte, que 
quiere decir, separarse, irse cada uno por su lado1. 
 
Es así como el divorcio es la cesación total de los efectos del matrimonio2 y de la 
sociedad conyugal, debido al surgimiento posterior de hechos que se tornan 
incompatibles con la continuidad del contrato, definidos y establecidos por la ley que 
ameritan su terminación, decretado por el juez o por la autoridad administrativa3. 
 
El inciso 10 del artículo 42 de la Constitución Política, refiere en cuanto a la forma del 
matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los deberes y derechos de los 
cónyuges y la disolución del vínculo, se regirá por la ley civil.  
 
A su turno el inciso 11 del citado artículo señala que los matrimonios religiosos tendrán 
los efectos civiles en los términos que se establezca en la ley y en el inciso 12, prevé 
que los efectos civiles de todo matrimonio cesarán por divorcio con arreglo a la ley civil. 
(Negrilla del Despacho). 
 
La Ley 25 de 1992 reglamentaria del precepto constitucional, consagró en el artículo 5 
por medio del cual modificó el artículo 152 del CC, el divorcio judicialmente decretado 
como institución para disolver el matrimonio civil y hacer cesar los efectos civiles del 
matrimonio católico. El artículo 154 ejusdem modificado por el artículo 6 de esta ley 
establece en el numeral 9 como causal de divorcio el mutuo disenso de los cónyuges 
expresado ante juez competente, causal inspirada en la teoría del matrimonio contrato, 
donde se permite a los cónyuges o casados desatar el vínculo que de común acuerdo 
habían creado,4 establecida además como causal remedio.  
 
Por consiguiente, acreditados los presupuestos axiológicos, la calidad de cónyuges y la 
expresión de voluntad de ruptura del vínculo matrimonial, el juez debe proceder a 
impartir el correspondiente fallo, aunado a las subsiguientes consecuencias relativas a 
los deberes y obligaciones alimentarías entre ellos, así como las demás previstas en la 
ley sustancial. 

                                                 
1 CABANELLAS Guillermo, Diccionario de Derecho usual, T.I. Edit. HELIASTA, 10ª edición 1976 
2 CASTILLO RUGELES, Jorge Antonio, Derecho de Familia, Edit. Leyer Bogotá 2000 
3 Ley 962 de 2005 artículo 34; DR 4436 de 2005 
4 MONROY CABRA, Marco G. Derecho de Familia. Edit. Wilches Pag. 220-221 



 
Suficiente resulta lo antes expresado, para manifestar que las peticiones a que se 
contrae el acuerdo allegado, habrán de prosperar de ahí que en tal sentido se 
pronunciara el Despacho. 
 
VII.  DECISIÓN: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES del matrimonio 
CATÓLICO contraído por los señores WILLIAM CASTRO VARGAS y SANDRA 
PATRICIA OSORIO BARAHONA, celebrado el 19 de junio de 2004, en la Parroquia de 
Nuestra Señora de Copacabana de Bogotá, acto registrado en la Notaria 29 del círculo 
de Bogotá, bajo el indicativo serial No. 03811053. 
 
SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 
conformada por los ex – cónyuges WILLIAM CASTRO VARGAS y SANDRA 
PATRICIA OSORIO BARAHONA.    
   
TERCERO: INSCRIBIR este fallo en el correspondiente registro civil de matrimonio y 
en el de nacimiento de cada uno de los cónyuges, así como en el registro de varios en 
la Registraduría especial, Auxiliar o Municipal de esta ciudad o ante la entidad que la 
Registraduría Nacional del estado civil autorice con tal fin, según lo establecido en el 
artículo 77 de la ley 962 de 8 de julio de 2005, con la advertencia que solo con esta 
última se entenderá perfeccionado el registro. (Art. 5º. y 22 del Decreto 1260 de 1970 y 
Art. 1º. del Decreto 2158 de 1970).  
 
CUARTO: Aprobar el acuerdo al que llegaron las partes, respecto a los derechos y 
obligaciones para con sus hijos menores comunes y el cual hace parte integral de esta 
sentencia. 
 
QUINTO: EXPEDIR copia autentica del presente proveído a costa de los interesados 
para los fines pertinentes, acorde al artículo 114 del C.G.P.  
 
SEXTO: ARCHIVAR las diligencias una vez quede en firme la presente providencia. 
 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
(2) 
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